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ADENDA AL PROYECTO: “CONEXIÓN HIDRÁULICA Y BOMBEO SOLAR PARA LA REDOTACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA CON AGUAS REGENERADAS 
PROCEDENTES DE LA E.D.A.R. DEL RÍO TURRILLA”, redactado por la Dirección General del 
Agua en noviembre de 2018. 
 

Se incorporan al anejo nº 2 de la memoria las siguientes autorizaciones: 
 

- AUTORIZACIÓN DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA Y ACEPTACIÓN DE 
CONDICIONES. 

- AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 
- DISPONIBILIDAD DE TERRENOS. 
- APROBACIÓN DEL PROYECTO EN ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD DE REGANTES. 
- INFORME DE COMPATIBILIDAD CON EL PLAN DE CUENCA Y LA DIRECTIVA MARCO DEL 

AGUA. 
 

Cabe señalar que en el mencionado anejo nº 2 del proyecto figuran los siguientes 
documentos: 
 

- Informe de viabilidad de cruce bajo calzada con la carretera RM-711 Venta Cábila a 
Lorca. 

- Autorizaciones de propietarios. 
 
 

Murcia, junio de 2019. 
El Ingeniero Agrónomo autor del proyecto 

 
Javier Martínez-Castroverde Pérz 
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 EXPEDIENTE: RG-06/2019  

PROMOTOR: DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA, CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA  
ASUNTO: OFICIO DE REMISIÓN, CONEXIÓN HIDRÁULICA Y BOMBEO SOLAR PARA LA REDOTACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA CON AGUAS REGENERADAS PROCEDENTES DE LA 
E.D.A.R. DEL RÍO TURRILLA, TÉRMINO MUNICIPAL DE LORCA  
SITUACIÓN: DIPUTACIÓN DE LA PACA  

 
 
A la vista del oficio, de fecha 27 de mayo de 2019, con número de registro 14.902, remitido por el Dirección 

General del Agua, Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por el que en relación al Proyecto de conexión hidráulica y bombeo solar para la redotación de la comunidad de 
regantes Campo Alto de Lorca con aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. del río Turrilla, término municipal de 
Lorca, se solicita informe sobre dicha actuación con el planeamiento urbanístico vigente y, en caso de que proceda, 
título habilitante de naturaleza urbanística que corresponda; se procede al envío de los siguientes informes:  

 
1.- Informe técnico-jurídico suscrito por el jefe de Servicio y por el jefe de Sección del Servicio de Actividades y 

Obras del Área de Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de fecha 21 de junio de 2019.  
 
2.- Informe del jefe de Servicio de Patrimonio, de fecha 5 de junio de 2019.  
 
3.- Informe del Subinspector-Jefe de Policía Local, de fecha 7 de junio de 2019.  
 
4.- Informe de los Servicios Técnicos de Obras de Urbanización y Medio Ambiente, de fecha 20 de junio de 

2019.  
 
Lo que traslado para su conocimiento y efectos administrativos oportunos.  
 

EL TENIENTE DE ALCALDE  
DELEGADO DE URBANISMO,  

 
 
 
 

Fdo.: José Luis Ruiz Guillén.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA  
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  
PLAZA DE JUAN XXIII, S/N  
30008  MURCIA  
 

Documento firmado electrónicamente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación OTcwY-mRlNj-JiNDI-0YjY4 en www2.portalciudadano.lorca.es

2019.06.26 09:58:07

F
irm

an
te

: C
N

=
R

U
IZ

 G
U

IL
LE

N
 J

O
S

E
 L

U
IS

, G
=

JO
S

E
 L

U
IS

, S
N

=
R

U
IZ

 G
U

IL
LE

N
, O

U
=

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
R

C
A

, O
U

=
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

 E
LE

C
T

R
O

N
IC

O
 D

E
 E

M
P

LE
A

D
O

 P
U

B
LI

C
O

, O
=

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
R

C
A

, C
=

E
S

 N
º 

S
er

ie
 C

er
t.:

 6
D

93
27

9F
E

4A
C

B
8F

C
5D

10
B

B
64

A
03

29
52

C
 -

 F
irm

ad
o:

26
/0

6/
20

19
 1

1:
58

:0
8

Ayuntamiento de Lorca - REGISTRO DE SALIDA
FECHA: 26/06/2019 13:13:10

Nº:  201999900012857 / Exp: 2019/REGSAL-6147

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
a
n
S
O
M
H
w
k
X
j
V
b
7
A
5
d
U
f
h
J
J
5
S
M
N
+
Q
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//w

w
w

.p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.lo
rc

a.
es

/v
er

ifi
ca

ID. DOCUMENTO anSOMHwkXjVb7A5dUfhJJ5SMN+Q= Página: 1 / 2

FIRMADO POR FECHA FIRMA

RUIZ GUILLEN JOSE LUIS 26-06-2019 11:58:08

OFICINA DE GOBIERNO LOCAL 26-06-2019 13:13:06
Plaza de España, 1 - Lorca - CP: 30800 - Murcia

Ayuntamiento de Lorca Página: 1 / 2



                                                   SERVICIO DE ACTIVIDADES Y OBRAS                                                   
               SECCIÓN DE LICENCIAS DE OBRAS                                                           

C/ Puente  de  la  Alberca,   s/n   –    Complejo   la   Merced    –     30800   Lorca  (Murcia) 

                                                            Teléfono: 968479733  -   Fax:   968 473585  -   Web:    www.urbanismo.lorca.es 

                                                                                                                                                E-mail: actividades.urbanismo@lorca.es 
 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación OTcwY-mRlNj-JiNDI-0YjY4 en www2.portalciudadano.lorca.es

2019.06.26 09:58:07

F
irm

an
te

: C
N

=
R

U
IZ

 G
U

IL
LE

N
 J

O
S

E
 L

U
IS

, G
=

JO
S

E
 L

U
IS

, S
N

=
R

U
IZ

 G
U

IL
LE

N
, O

U
=

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
R

C
A

, O
U

=
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

 E
LE

C
T

R
O

N
IC

O
 D

E
 E

M
P

LE
A

D
O

 P
U

B
LI

C
O

, O
=

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
R

C
A

, C
=

E
S

 N
º 

S
er

ie
 C

er
t.:

 6
D

93
27

9F
E

4A
C

B
8F

C
5D

10
B

B
64

A
03

29
52

C
 -

 F
irm

ad
o:

26
/0

6/
20

19
 1

1:
58

:0
8

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
a
n
S
O
M
H
w
k
X
j
V
b
7
A
5
d
U
f
h
J
J
5
S
M
N
+
Q
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//w

w
w

.p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.lo
rc

a.
es

/v
er

ifi
ca

ID. DOCUMENTO anSOMHwkXjVb7A5dUfhJJ5SMN+Q= Página: 2 / 2

FIRMADO POR FECHA FIRMA

RUIZ GUILLEN JOSE LUIS 26-06-2019 11:58:08

OFICINA DE GOBIERNO LOCAL 26-06-2019 13:13:06
Plaza de España, 1 - Lorca - CP: 30800 - Murcia

Ayuntamiento de Lorca Página: 2 / 2



SERVICIO DE ACTIVIDADES Y OBRAS 
C/ Puente de la Alberca, s/n      –      Complejo la Merced    –    30800 Lorca (Murcia) 
 Teléfono: 968 479733/34 Fax: 968 473585 Web: www.gerenciadeurbanismo.lorca.es 

E-mail: gerenciadeurbanismo@lorca.es  
 
 
INFORME TÉCNICO-JURIDICO RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACION 
ADMINISTRATIVA PARA EJECUCIÓN DE CONEXIÓN HIDRÁULICA Y BOMBEO SOLAR PARA 
LA REDOTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CAMPO ALTO DE LORCA CON AGUAS 
REGENERADORAS PROCEDENTES DE LA E.D.A.R. DEL RÍO TURRILLA DE ESTE TÉRMINO 
MUNICIPAL  

 
 
Examinamos la solicitud de autorización relativa a Proyecto de ejecución de conexión 

hidráulica y bombeo solar para la redotación de la comunidad de regantes Campo Alto de 
Lorca con aguas regeneradoras procedentes de la E.D.A.R. del río Turrilla, término municipal 
de Lorca; que ha tenido entrada en esta Administración mediante escrito de la Dirección General 
del Agua, Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la 
Región Murcia, con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 27 de mayo de 2019 número 
de registro 14902.  

 
La cuestión a resolver, en primer lugar, es la relativa a la necesidad de obtención de licencia 

de obras o de otro título habilitante.  
 
El artículo 269 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 

la Región de Murcia (actos promovidos por Administraciones Públicas), establece:  
 
“1. Los actos relacionados en este capítulo, promovidos por Administraciones públicas distintas de 
la municipal o por entidades de derecho público, requerirán el título habilitante de naturaleza 
urbanística que corresponda, salvo en los supuestos exceptuados en el apartado siguiente o por la 
legislación sectorial aplicable.  
 
2. No estará sujeta a licencia urbanística ni otro título habilitante la ejecución de obras promovidas 
por los órganos de la Administración regional o entidades de derecho público que administren 
bienes de aquella, siempre que tengan por objeto la construcción o acondicionamiento de 
infraestructuras básicas de uso y dominio público, tales como carreteras, puertos u obras hidráulicas 
y de transportes. No obstante, el ayuntamiento dispondrá de un plazo de dos meses para informar 
tales actuaciones con relación al planeamiento vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se evacue 
el informe, se entenderá otorgada la conformidad.  
 
3. En caso de disconformidad se elevará a la consejería competente en materia de ordenación del 
territorio para su tramitación, conforme a lo dispuesto en esta ley para las actuaciones de interés 
regional.”  
 
 Del análisis de la documentación los funcionarios que suscriben consideran que el Proyecto 
objeto de consideración no se encuentra sujeto a la necesidad de obtención de licencia urbanística 
ni otro título habilitante, ya que las obras a realizar consisten en la ejecución de una infraestructura 
básica de uso y dominio público para el municipio, y por otra parte, el promotor de las mismas es la 
propia Administración Regional.  
 

No obstante, en relación con el planeamiento vigente se informa que a los terrenos sobre 
los que se pretende desarrollar las obras le es de aplicación la Ordenanza Suelo Urbanizable no 
sectorizado especial de huerta (S.U.Z.E.-HUERTA) y Suelo no urbanizable inadecuado para el 
desarrollo urbano (SIDU-1), siendo el uso compatible y el proyecto conforme al Planeamiento 
vigente.  
 

Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales (Confederación Hidrográfica, 
Carreteras) que sea preceptiva su obtención.  

 
 
EL JEFE DE SERVICIO DE       EL JEFE DE SECCION DE  
ACTIVIDADES Y OBRAS      ACTIVIDADES Y OBRAS 
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C)YLlì-;i(J! l,ií:! )ií--r Actas 1, Asuntos Generales

FRÃNCTSCO LOPEZ OLIVÀRES SECRETÀRIO GENERÄL DEL PLENO DEL

EXCXVÍO. AYUNT.AI'{IENTO DE LORCÀ (MURCTA)

CERTIFICO: Que en ef
por eJ- Excmo. Ayuntamiento Pfeno
quince, constan, entre otros, los

Acta de l-a Sesión Ordinaria cefebrada
e.l dia veintisiete de abrif de dos mif
siguientes acuerdos:

"x MOCTóN SOBRE COMI'NIDAD DE R.EGANTES CAI'{PO AI,TO DE LA

PÀCÀ

Y el Excmo. Ayuntamlento Pleno, por unanimidad, adoptÓ los
siguientes acuerdos:

1".- poner a disposición de la Consejería de Agricultura y

Agua de 1a CARM l-os terrenos necesarios para 1a construcción de las
insta.laciones precisas para e.l aprovechamlento de las aguas residuafes
de l-a EDAR def Turrifla por parte de.la CR Campo Afto de La Paca' Todo

eflo en la parcela de titularidad munj-cipaI inscrita en e.I Registro de

fa propiedad no 2 de l-os del Distrito Hipotecario de Lorca al tomo

2.307, libro I.165, folio 138, finca 31.354, inscripciÓn segunda, con
el- carácter de bien de dominlo público.

2".- Asimismo, soficitar de la Conse;eria de AgricuJ-tura y

Agua de la CARM fa realización de las obras necesarias para fa
reutifización de esas aguas residuales y su conducción hasta -la zona
de riego de l-a CR Campo Afto de La Paca, debiéndose proceder por ef
Ayuntamiento de Lorca a buscar las sofuciones precisas para lograr una

solución transj-toria a1 probÌema hasta 1a ejecución definitiva de l-as

obras.
3". - Dar trasfado de los acuerdos a La consejeria de

Agricultura y Agua de l-a CARM, a l-a cR campo Al-to de La Paca y a los
tres grupos municiPales. "

y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la
eü€, de orden y con e.l- Visto Bueno del- Sr. Al-caf de, f irmo y

Lorca a veinticuatro de septiembre de

v. o B. "

dos mil quince.

DE. ECRETARIO DEL

]SCO J.GARC]A GARC

presente
se.ll-o en

o

P. D. (R.A. 23-01-r5)
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r
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DE LA PROPIEDAD DE LORCA NO 2

TrruLAR
DE LORcA

TOMO T,IBRO I'OLIO ÀI,TA
2307 1765 138 2

{i
DESCRTPCTON DE LA FTNCA

LORCA Sec. 5 N"¡ 37354
018000437826

de Ia finca: Rústica
Un trozo de tierra secano¿ en 1a Diput.ación de La Paca, paraje Cañada de
to al Río Turrilla, térmj-no de Lorca, de cab'ida una hectárea, noventa y
y cuarenta y dos centiáreas -19.842 tu2-, destinada a cesión gratuita al

to de Lorca para la construcción de un EDÀR, considerándose esLe uso dentro
Dotacional o de Equipamiento", como "servicios de Infraestructura Básicos",
â 10 establecido en el articulo 571 del "Tomo fI de Normativa Urbanlstica"

Plan General Municipal de Ordenación y, por tanto¿ son de aplicación los
s 58, 59, 60,1,47-l y 148-7 del citado "Tomo rI Normativa Urbanistica" asÍ
estabfecido en la Ordenanza 10-b, de "Equipamientos Promovidos por Ias

iones Públicas" del Tomo If I "Normativa Urbanística-Fichas". Linda: &BE,
conjunción que forman el Rio Turril.l-a y la Carretera de la Zarcill-a de

resto de fa finca matriz de donde ésta se segrega, registral 21 "348r Çuê
con Ia finca 25.387 para formar 1a nrlmero 37.356; .HlE, el Río Turrilla; y

de l-a ZarcilLa de Ramos.

TÏTUIARTDADES

Ll/20L3, TOMO: 2L73,
Diarío 31DON ROBERTO

c. r. F.
P3002400D

LIBRO: 1722, FOLIO: 85,
JORGE CONDE A,JADO, No de

de la
trece
nueve

e1
mi1

su

Àsiento "de Nota Marginal 4 con
Titulo ÀFECCION FISCÀú Àsiento
Protocolo L540/20L3, Fecha de

TREINTA Y CUATRO EUROS
Lorca a 1"4 de Noviembre

del pleno dominio.
por Título de CESION GRjA,TUITÀ, con carácter DEì4ÍANI.ã'!, en virtud
autorizada por eI Notario de T,orca, Don Sebastián Fernández Rabal, el

ro del año dos mil catorce, protocolo número ciento sesenta y
14-, RATIFICADA por e1 Excmo. Ayto. de Lorca, mediante escritura otorgada
te e1 Notario Don R" ,forge Conde Ajado, el diecinueve de Junio de dos
bajo eJ- número mj-1 ventinueve de su protocoJ-o -1.O29/2.0l.4-, motivando
6n 2" de fecha 16/02/2"015.

CARGAS

DE T.A FINCA No: 27348 de LORCÀ SEC. 5,

09/LO/20L3:
EN SUCESTONES.

Esta finca queda afecta durante el- plazo de CINCO AÑOS, contados a pattir
aJ. pago de .la liquidación o J-iquidaciones que, en su caso, puedan girarse por
sto sobre Sucesiones y Donaciones - Donaciones intervivos. LIBERACION: De

'afecci ón esta finca queda liberada, por la cantidad de
CÉNTIMOS euros, satisfechos por autoliquidación.

DADA DE TRANSMISTONES.
Esta finca queda afecta durante e1 plazo de CTNCO AÑOS,

en su caso,
contados a partir

puedan girarse pora1 pago de la líquidación o liguidaciones gue,
to sobre Transmisj-ones Patrimoniales y Actos ,furídicos Documentados por e1

to gue motivó su inscrj.pción l'.Lorca a 9 de AbriJ- de 201-4

l- Àf. !,'ÀRGEN DE rNSC,/ÀtdOT: 1 TOMO: 2.30'7 LIBRO: l-.765 FOtrO: 138
09/04/20t4

s reJ-ati-vos a la
de presentación a Ia

finca
fecha

presentados y pendientes de despacho, vigente eI
de expedición de la presente nota:

A SIMPLE INFORMATIVA DE LÂ F¡NCA DE LORCA 5 NIJMI 37354 Pág: { do 2
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